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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
LICITACION PÚBLICA REGIONAL  32065001-005-05
_____________________________________________________

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-005-05, para la “Adquisición de Medicamentos para la Secretaría de Seguridad Pública  del Estado de Baja California”.

En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 15:00 horas del día 11 de marzo del 2005, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento , se reunieron en la Sala de Juntas de la Subdirección de Compras de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del Comité de Adquisiciones y Asesores del mismo, con la presencia de tres licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Luis Alberto Villarreal Ontiveros en representación del C. José María Valdéz Morales Presidente del Comité de Adquisiciones, mediante oficio de asignación de suplencia del fecha 19 de octubre del 2004 agregado a esta acta, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó  Convocatoria No.005, Publicada en el Periódico Oficial del Estado y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc) el día 04 de marzo del 2005, así mismo en fecha 09 de marzo del presente a las 13:00 horas venció en plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación,  recibiéndose de los posibles licitantes solamente 1(un) cuestionario y dos durante el desarrollo de la misma.
Se les notifica que la nueva fecha programada para el acto del Fallo Económico es para el 28 de Marzo del presente a las 16:00 horas en esta misma Sala de Juntas. 

En el entendido de que se está totalmente conforme con todo lo establecido en las bases de licitación y lo aclarado en éste acto, no habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en la celebración de este acto.
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LICITACIÓN PÚBLICA  REGIONAL No. 30065001-005-05
JUNTA DE ACLARACIONES

ANEXO
Nota Aclaratoria respecto a las bases de la licitación publica regional no. 32065001-005-05 referente a la  “Adquisición de Medicamentos para la Secretaría de Seguridad Pública  del Estado de Baja California”.

Notas Aclaratoria #1. Punto 1.3 (Plazo de entrega) de las bases de licitación.

Dice:
1ra Entrega                           31 de Marzo del 2005

2da Entrega                          30 de Junio del 2005

3ra Entrega                           30 de Septiembre del 2005


Debe Decir:

1ra Entrega                           05 de Abril del 2005

2da Entrega                          30 de Junio del 2005

3ra Entrega                           30 de Septiembre del 2005
Notas Aclaratoria #2. Punto 36 (Esp. Técnicas) de las bases de   licitación.  
Al cuadro donde se especifican los medicamentos se le agregará una columna adicional que corresponderá al número de partida,  como sigue:
	Partida 20400 adquisicion de medicamentos
	EJERCICIO 2005

	 
	 
	 
	D.E.P.R.R.S
	C.O.T.V.
	CMI.MXL
	CMI.TIJ
	CMI.ENS
	CRS.MXL
	CRS.ENS
	CRS.TIJ
	CRS.HONGO
	TOTAL

	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Medicamento general
	Partida
	Unidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Aciclovir c/30 tab
	1
	Caja
	 
	12
	12
	24
	30
	48
	20
	60
	50
	256

	Acido nalidixico con fanzopiridina c/24 tabs.
	2
	Caja
	 
	0
	0
	30
	45
	120
	70
	120
	120
	505

	Adrenalina sol.inyc de 1 mg c/100 amp
	3
	Caja
	2
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	1
	1
	5

	Albendazol 400 mg c/2 tab
	4
	Caja
	8200
	100
	48
	150
	120
	 
	 
	 
	 
	8618


Y así sucesivamente hasta llegar a la partida #170,  esto con la finalidad de que puedan llenar el anexo 1 (Propuesta Técnica) y anexo 6 (Catálogo de Conceptos), en los cuales pondrán el número de partida que le corresponda al medicamento que pretendan suministrar.
Respuesta al cuestionario recibido referente a las bases de licitación
Equipos y Fármacos del  Noroeste, S.A. de C.V.
PREGUNTA #1.-  LOS PRODUCTOS QUE SE LICITARAN DEBERAN REUNIR UN 50 % DE INTEGRACIÓN NACIONAL O PARTICIPARA TODO TIPO DE PRODUCTO SIN IMPORTAR SI SU ORIGEN ES EXTRANJERO?
Respuesta: Puede participar todo tipo de producto sin importar su origen (nacional o extranjero), pero cabe señalar que únicamente podrán participar personas con residencia en el Estado de Baja California.
PREGUNTA #2.-  LOS PRODUCTOS A LICITAR PODRAN SER GENERICOS INTERCAMBIABLES O UNICAMENTE GENERICOS DE MARCA?

Respuesta: Genéricos  de Marca
PREGUNTA #3.-  EN LA PAG. # 10 EN EL PUNTO 8.1 INCISO H.-QUE MENCIONA: LOS DOCUMENTOS QUE PARA TAL EFECTO SE PRESENTEN, TENDRAN QUE SER EN ORIGINAL, SEÑALANDO ESTA LICITACIÓN EN ESPECIFICO, EL NUMERO DE PARTIDA Y CLAVE QUE SE COTICE,  ¿DE DONDE PUEDO OBTENER EL DATO QUE SE REFIERE AL  NUMERO DE PARTIDA Y CLAVE DEL PRODUCTO? ¿SE REFIERE A LA PARTIDA  Y  CLAVE DEL PRODUCTO DEL LABORATORIO QUE NOS ESTA APOYANDO O  USTEDES TIENEN ALGUNA  PARTIDA  Y CLAVE DE LOS PRODUCTOS QUE ESTAN  LICITANDO? 

Respuesta: Lo que respecta al número de partida se responde en nota aclaratoria #2, en lo que respecta a la clave se elimina del anexo 1 (Propuesta Técnica ), por lo tanto no se les requerirá la clave del medicamento. 
PREGUNTA #4.-  EN LA PAG. 29,  EL MEDICAMENTO METAMIZOL COMPRIMIDOS DE CUANTOS MG. ES EL QUE REQUIEREN? NO LO ESPECÍFICA.

Respuesta: El medicamento Metamizol comprimidos son de 500mg.
PREGUNTA #5.-  QUE PASA SI TENGO LA PRESENTACIÓN DEL MEDICAMENTO QUE USTEDES PIDEN EN OTRA PRESENTACIÓN, PUEDO OFRECERLO EN LA LICITACIÓN? POR EJEMPLO  USTEDES LO PIDEN CON 20 TABLETAS Y NOSOTROS LO TENEMOS CON 10 TABLETAS.

Respuesta: Para ese caso el licitante tendrá que ajustar la cantidad de tabletas a las requeridas. Es decir,  si se solicitan 10 cajas con 20 tabletas y el licitante solo cuenta con cajas de 10 tabletas, entonces tendrá que ofertar 20 cajas con 10 tabletas para ajustarse a la cantidad de tabletas requeridas.
PREGUNTA #6.-  PAG.26  LA CEFATOXIMA DE 1 GR AMP INY  LA REQUIEREN I.M. O I.V.?

Respuesta: De las  75 ampolletas solicitadas, se requiere que 37 sean intramuscular y 38 intravenosas.
PREGUNTA #7.-  PAG.26  LA CEFTRIAXONA DE 1 GR SOLUCION INY  LA REQUIREN  I.M. O  I.V.
Respuesta: De las  85 ampolletas solicitadas, se requiere que 42 sean intramuscular y 43 intravenosas.

PREGUNTA #8.-  EN EL PUNTO 8.1  INCISO I.  REGISTRO DE PRODUCTOS.

¿A QUE SE REFIERE CUANDO MENCIONA LAS  CLAVES, ¿SON PRODUCTOS O ES UNA CLAVE ESPECIFICA? 

Respuesta:  No se requerirá la clave del medicamento.
PREGUNTA #9.-  ¿SE VA A HACER UN SOLO PAQUETE QUE INCLUYA A TODOS LOS CERESOS, O ES UN PAQUETE POR CADA UNO DE LOS CERESOS QUE MENCIONA LAS BASES? E IGUALMENTE LAS CARTAS DE APOYO QUE NOS OTORGUE EL LABORATORIO VA A SER PARA TODOS O UNA CARTA POR CADA UNO DE LOS CERESOS?

Respuesta: Se adjudicará por partida independientemente del CERESO que le corresponda. La carta de apoyo que se solicita será referente al medicamento con el que participe independientemente del CERESO donde le corresponda entregarlo.
PROPUESTA:

PROPONEMOS QUE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  TÉCNICA Y ECONOMICA  SEA CUANDO MENOS 10 DIAS DESPUÉS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, YA QUE LOS LABORATORIOS QUE APOYAN REQUIEREN MAS TIEMPO PARA ENVIAR LA DOCUMENTACIÓN EN FORMA Y TIEMPO. 

Respuesta: No se acepta propuesta.
Respuesta a las preguntas efectuadas durante el desarrollo de la Junta de Aclaraciones
Salmed Distribuidora, S.A. de C.V.

PREGUNTA #1.-  Para el medicamento genERAL ES NECESARIO PRESENTAR LA LICENCIA SANITARIA O PODEMOS PRESENTAR EN LA PROPUESTA TECNICA EL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y EL RESPONSABLE DEL LABNORATORIO? 

Respuesta: Deberán presentar el Aviso de Funcionamiento y al responsable del laboratorio.

Provisiones y Servicios de México

PREGUNTA #1.-  LAS CARTAS DE APOYO QUE SOLICITAN TIENEN QUE SER DIRECTAMENTE DEL FABRICANTE AL LICITANTE O PUEDE SER DEL FABRICANTE AL DISTRIBUIDOR Y DEL DISTRIBUIDOR AL LICITANTE? 

Respuesta: Podrán ser tanto:

A) Del fabricante al licitante ó,

B) Del fabricante al distribuidor y del distribuidor al licitante

Equipos y Fármacos del  Noroeste, S.A. de C.V.

PREGUNTA #1.-  En relación con el punto 1.3 de las bases de licitación, la entrega en los diferentes minicipios tendra que efectuarse en el mismo día? 

Respuesta: La entrega podrá distribuirse hasta el día siguiente a la fecha programada para la entrega, es decir si la entrega está programada para el 05 de abril podrán entregar el 05 en el municipio de Mexicali y el 06 a los otros municipios
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